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Colina,   2O de Febrero de 2017

VISTOS:  Estos  antecedentes:    1)    Decreto  NO
E-2327/2016 de fecha  27 de octubre de 2016   que dicta texto  refund¡do  de  la Ordenanza
Local   sobre   Derechos   Munic¡pales  por  Concesiones,   Permisos  o   Servicios  año  2017.
2) Memorándum NO O7/2017 de fecha  O8.02.2017 de la Directora de Medio Ambiente,  Aseo

y   Ornato   al   Secretario   Municipal,   mediante   el   cual   informa   que   el   Departamento   de
Desarrollo  Comunitario  procedió  a  facilitar  terrenos  por  un  período  de  cinco  años  en    el
Cementerio   Municipal   de   Colina  a   la   benefic¡aria:   Judith   del  Tránsito  Tapia   Negrón.   3)
Memorándum   NO  250  de  fecha  Ol   de  febrero  de  2017,   de  la   Directora  de   Desarrollo
Comunitario al  D¡rector (S) del  Departamento de Medio Ambiente,   Aseo y Ornato,  a través
del  cual  remite  lnforme  Socia'  de  fecha  O1.02.2017  por  concepto  de  pase  de  sepultación
exento  de  pago  y  terreno  en  préstamo  por  cinco  años  en  el  Cementerio  Munic¡pal.  4)
lnforme  Social  de  fecha  O1.02.2017.   5)   Cartola   Hogar  Registro  Social   de   Hogares   NO
43400120;   y  en  virtud   a   las  atribuciones  que  me  confiere   la   Ley  NO   18695,   Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  20.285  sobre acceso  a  la  información  pública  y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimientos  admin¡strat¡vos  que  rigen  los
actos de los órganos de  la admin,stración del estado,

DECRETO:

Apruébase  la  exención  de  pago  de  Sepultura
en  patio de tierra  común,  por un   período de c¡nco años,  correspondiente al  mes de  Enero
de 2017,  a  la siguiente  beneficiaria:

BENEFICIARIO FALLECIDO TIPO  DE
SERVICIO

Judith  del Transno Tapia  Negrón Jessica        Teresa
Toloza Colo

Terreno      ubicado
Gratuidad 6  No  i8

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)
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-Secretaría  Munjc¡paI
-Asesoría Jurídíca
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-D¡rección de Control
-Dirección de Administración y Finanzas
-  Dirección de Medio Ambiente,  Aseo y Ornato
-Cementerio  Municipal
-DIDECO
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Partes y Archivo
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MEMORANDUM  NO O7/2017

:  DIRECTORA   DEPTO. ASEO Y ORNATO
:  SEÑOR SECRETARIO MUNIC'PAL

:  Col¡na,  febrero Os de 2017

al   memorando   NO   250   con   fecha   Ol    de   febrero   de   2017,   del
Departamento  de  Desarrollo  Comunitario,  que  se  adjunta,  se  procedió  a  facilitar
terrenos  por  un  per¡odo  de  cinco  años  para  el  siguiente  fal'ecido  correspondiente
al mes de enero del 2017.
No BENEFICIARIO NOMBRE FALLECIDO TIPO  DE SERVICIO

1

Judith del Transito Jessica Teresa Terreno ubicado
Tapia  Negron Toloza Coloqoro Gratu¡dad   6 No  i8

Para  la  regularización  de  estas  rebajas  de   derecho  mun¡c¡pales  individual¡zadas,
se    solicita    a        Secretaria    Mun¡cipal    la        confección    del    decreto    alcaldic¡o
correspondiente.

-Secretar¡a municipal
-Administración  Cementerio
- Ley de Transparencia

SECRETARIA  MUNICIPAl

16    FEB,    2017

- Oficjna  Cementerjo
-  DI®deco

-Archjvo Social
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l.     MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECCION  DESARROLLO COMUNITARIO

MEMORANDUJVI  NRO.   2SO

COLINA,    01  de  Febrero deI 2017.-

DE: SRTA. AMORY HORMAZABAL YAÑEZ
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

A      :  SR.  RODRIGOIVIORALES   F.
DIRECTOR (S) DEPTO.   ASEO Y ORNATO
Y OFICINA CEMENTERIO

Mediante         el         presente         documento         adjunto         rem¡to         Usted,         02
Informes  Socjales:    por  concepto  de  Terreno  en  préstamo  por  cinco  años  en  eI
Cementerio Municlpal de Co'ina exento de pago.-

Saluda atentamente,

AHyJhylar"r.-

DISTRIBUCION:

- Oficina  Cementerío
- Djdeco
-Archjvo Soc¡al
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l.  lVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DEPARTAMENTO SOCIAL

COLINA,   01  de Febrero del 2017

]   N   FORME      SOCIAL

La Asistente Social que suscribe se permite informar   s¡tuac¡ón socioeconómica de
la  Señora  JUDITH  DEL  TRANSITO  TAPIA  NEGRON,  s¡n  relación  de  parentesco
con  fallec¡da   Señora  Jess¡ca     Teresa  Toloza   Cologoro,   (Q.E.P.D.),   cédula     de
¡dent¡dad desolic¡tante    Nro. 6.759.864-4,  fecha    de    Nac¡m¡ento  27de Dic¡embre
de  1953,    63  años  de  edad,    dueña  de  casa,  Pens¡onada  Vejez,  domic¡liada  en
Pasaje   Las Carabe'as Nro. 452,  Población   Las Américas,   Comuna de Col¡na.-

Según  Registro Social de Hogares, grupo familiar se encuentra calif¡cado en eI 40%
de menores ingresos o mayor vulnerabil¡dad socioeconómica.-

SITUACION  SOC'O ECONOMICA:

Se  presenta  aI  Depto.  Soc¡al    la  Señora    Judith      del    Tráns¡to  Tapia  Negrón      a
realizar trámite   de   Sepultac¡ón  por su   vec¡na  la  Sra.  Jess¡ca  Toloza  Cologoro  la
cual   no  ex¡ste  ningún  t¡po  de  parentesco,   quien  fallece   el   día   Os  de  Enero   del
2017   (  Q.E.P.D).-

Referida  es  soltera,  se  encuentra  viviendo  sola  en   la  Comuna,   no  cuenta  con
fam¡liares  que  la  apoyen  económ¡camente,  subsiste  con  una  pensión  de  vejez de
$  120.000.-ún¡co  ingreso estable para cancelar gastos  básicos y al¡mentación.-

SALUD:

Solicitante padece de lupus, se encuentra en tratamiento.-

VIVIENDA:

Habita viv¡enda propia, cuenta con dos dorm¡tor¡os,   liv¡ng  comedor, cocina y baño.-

La Sra.   Jessica   Teresa Toloza Cologoro,   fallece el día   Os de Enero   del 2017   a
la edad de  42 años por las s¡guientes causas : A)   Paro Cardioresp¡ratorio B) Daño
Hepático Crón¡co, C)  lnfarto Card¡orespiratorio,  según documento del Registro  Civil
e  ldentificación.-

Al   momento de  realizar el trám¡te de Sepultación,   la familia   no  cuenta  con  dinero
para poder  comprar Terreno en el Cementer¡o,  por lo que se acerca aI Mun¡c¡pio a
sol¡c¡tar or¡entación y   ayuda.-
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En  relación  a  los  antecedentes expuestos, familia  se encuentra con vulnerab¡lidad
soc¡oeconómica,  por  lo  que  se  solicita    aI    Señor   Alcalde  (s)    pueda    autorizar
Terreno en  el Cementerio Municipal de Colina,  prestado por cinco años,  exento de
pago para la   Señora JESSICA TERESA TOLOZA COLOGORO,  (Q.E.P.D.).-

Esperando contar con su aprobac¡Ón.  Sa'uda Atentamente.-

TRABAJADORA SOCIAL
DEPARTAIVIENTO SOCIAL

CRL/amvr.-
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NoiJvzi"Jti]WOJnSt,OlOIHOÜóOOWO3nótimi"9VwuojN]]iiw33smoiimvis]-s3t,vDoH]oivDosoüisi9]ü-U'JOHmOlt'VJ E'  M¡n¡sterio de  Desarrollo Social,  certifica  que: JUDITH  DEL TRÁNSITO TAPIA NEGRÓN,  RUN  NO 67598644,  es parte del
Reg,stro Socia' de  Hogares  NO 434OO12O   y la  ¡nformación  reg¡strada se  ind¡ca  a continuac¡ón;

Ári    lnformación  del domic¡lio del  hogar

Calle:        PASAJE LAS CARABELAS
Número: 0 Block:452     Depto: Casa:
Pbl"illa:
Comuna:COLINA
Reg¡ón:   REGlóN  METROPOLITANA
In'o,mac¡Ón  dec'arada  po, o' 'n'qman,,  F'ch®  de  Protecc1ór, Socla'

..&`.

'ntegrantes de hogar: 2 personas

RUN Nombre Parentesco con e l jefe/a de hogar
7812XXX-X lSRAEL  ENRIQUE  QUINTANILLA  ROJAS 1. Je'e(a) de hogar
6759XXX-X JUD'TH  DEL TRÁNSITO TAPIA  NEGRÓN 2. Cónyuge o  pareja
ln'ormac'ón dec Iarada por ®' 'n'ormaJito  FJcha  de  Protecc,ón  SocJal

lngreso  promeclio  meiisual  del  hogar

Fuente de ¡ngreso
lngroso do' trabajo

ngreso de p`er,siones

lngresa do capi'aI
Total de lngresos de'  hogar

Rango
Entre  $195000  y  $255000

Entre  $80000  y  $130000

Menor que $5oooo

Entre  $3OOOOO  y  $36500O

Su hogar es'á ca'¡ficado en el 40% de menores ¡ngresos o mayor vulnerabll¡dad soc¡oeconóm,ca.
Fuente  deJ  D®'o:  F{eg¡5tro  Soclal  dE  lloga,e5  -10/01/2O17

Datos complementarios que influyeron en  la calificación del hogar

No hay datos  complementarios que ¡nfluyan en  la cal¡ficac¡ón  del  hogar

Esta car'ola  ha s¡do construida co n  informaclón actua'izada y aprobada  por el miin¡cip¡o  hasta el  d¡a  24  de  D¡c¡embre  de  2016  a  'as  O4:24
hoías. Los camb¡os de informacjó n  apíobados con  poster'or¡dad a osa techa se verán ref'ejado s en su carto'a el p,¡mer d¡a hábll do Febrero
2017.

Se le recuerda quo mantonor ac,ual¡zada esta informaclón es  do su  responsabj'¡dad.  Por tanto, s¡  ,a informac¡ón incorporada oneste
documento es dist¡nta a su  situaclón actua', debe  ingíesa, a 'a secc¡ón M¡  Reg¡stro  de  la  págjn a web www.registrosoc¡al.gob.cl o  dírlg¡rse  a
su  Mun¡cipalidad  para  sollcltar su  ac'ua'izac¡ón.
F®cha  do  ®ml8¡ón:  10  de  En®ro  do  2017
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